
 

 

NORMAS SOBRE USO Y ACCESO A 

DISPOSITIVOS DIGITALES 
(Ordenadores, móviles y tabletas facilitados por CORREOS) 

 

    

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

13 de febrero de 2026 

Protección de datos 

 
Información al personal 

 

Garantías del personal 

Uso de dispositivos 

Control de Correos 

Ámbito de aplicación 

▪ A todo el personal que utiliza 
dispositivos digitales entregados por 
Correos para el desarrollo de su trabajo.  

▪ No se aplican a las PDA. 

 

▪ Son herramientas de trabajo. 

▪ No está permitido su uso para fines 
privados. 

▪ Se tolera un uso personal ocasional: 

• Máximo 1 h en jornada laboral. 

• No uso abusivo ni lucrativo. 

• No contenidos para + de 18 años. 

▪ El uso personal no debe afectar al 

trabajo ni a la seguridad informática. ▪ Correos podrá acceder al contenido 
del dispositivo cuando sea necesario 
para: 

• Controlar el cumplimiento de 
obligaciones laborales. 

• Garantizar la integridad del 
dispositivo. 

• Investigar incumplimientos. 

• Continuidad del negocio. 

• Fin de la relación laboral. 

▪ El acceso puede incluir todo el 
contenido. 

▪ Derecho a audiencia previa. 

▪ El trabajador/a puede estar presente y 
acompañado por representante 
sindical, abogado/a o delegado/a 
Protección de Datos. 

■ Respeto a la intimidad, dignidad y 
principio de proporcionalidad. 

 

▪ Normas publicadas en la web interna. 

▪ Envío de recordatorios periódicos. 

▪ El incumplimiento puede conllevar 

responsabilidad disciplinaria. 

▪ Como norma general, no se accederá a la 
información personal. 

▪ Solo se accederá si es imprescindible. 

▪ Derecho a recuperar la información 
personal almacenada. 

▪ No se conservarán datos más allá de lo 
necesario. 


